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Gobierno del Estado de México 

DECRETO NÚMERO 230.- POR EL QUE SE DESIGNA REPRESENTANTES, PROPIETARIO Y SUPLENTES DEL PODER LEGISLATIVO 
PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, (CEDIPIEM). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 

 
 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 
sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 230 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con lo establecido en los artículos 6 fracción IV inciso j) y 7 
segundo párrafo de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, se designa 
representantes, propietario y suplentes del Poder Legislativo para integrar la Junta de Gobierno del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, 
(CEDIPIEM), conforme al tenor siguiente: 
 

Propietario Suplente 

Dip. Leticia Mejía García Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- Presidenta.- Dip. Azucena 
Cisneros Coss.- Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes Cruz.- Dip. María del Rosario Aguirre Flores.- Dip. 
Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, México, a 18 de diciembre de 2023.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE OLIVARES.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 

Diputados Locales Estado de México. 
 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a  
15 de diciembre de 2023. 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS  
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Con fundamento en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, quienes 
formamos la Junta de Coordinación Política, sometemos a la aprobación de la “LXI” Legislatura, Iniciativa de 
Decreto para designar un Representante Propietario y un Suplente para integrar la Junta de Gobierno del Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), con sustento en 
la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

Apreciamos que el Consejo Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de México es 
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto definir, 
orientar, coordinar, promover, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a las políticas programas, estrategias y 
acciones para el desarrollo integral de los pueblos indígenas.   

 
Se advierte que se encarga de atender funciones importantes, en apoyo de los pueblos indígenas y, para 

ello, cuenta con la Junta de Gobierno, autoridad máxima, en cuya integración participa un Representante del 
Poder Legislativo, Propietario y un Suplente. 

 
En efecto, conforme a lo establecido en los artículos 6 fracción IV, inciso j) y 7 segundo párrafo de la Ley 

que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México, integra la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de 
los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), un representante propietario y un suplente del Poder 
Legislativo. 

 
Por lo tanto, para favorecer la debida integración y permitir la atención oportuna de las funciones que 

corresponden al Consejo Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de México, formulamos 
la presente iniciativa de decreto, el que se propone como Representante Propietaria a la Diputada Leticia Mejía 
García y como Suplente al Diputado Iván de Jesús Esquer Cruz. 

 
Anexamos el Proyecto de Decreto correspondiente para su aprobación de la “LXI” Legislatura. 
 
Por la naturaleza de la materia, nos permitimos, con apego a los artículos 55 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 del Reglamento de este 
Poder, solicitar la dispensa del trámite de dictamen de la iniciativa de decreto, para proceder, de inmediato, a su 
análisis y resolución. 

 
Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E.- JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- PRESIDENTE.- DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ.- VICEPRESIDENTE.- DIP. 
MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- VICEPRESIDENTE.- DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR.- 
SECRETARIO.- DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.- VOCAL.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- 
VOCAL.- DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.- VOCAL.- DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ. 


